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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  

D E L  R E T  T  D E  L A  N A C I O N .

mar'tes í 8 d b  a b r i l  d e  1815.

EU „tcrio Ob. y  Mr. y  San Perfecto Mr. de Córdoba. 
,r Cuarenta Horas.cn la Parroquia de Sautiaga y San Juan.

Vt V a F E R N A N D O .

E l Procurador General :

cia ^ii " ' 'T  Eran-
quema T-, borrar.se de nuestra ¡paginación In*
,quema.s., k s  diyis.on^ y  arroyos de .sanare , en que I‘i 
h.m -yniido los apó.stole.s de una regenerfeoq' ¡lúsolia' nS 

'íj ud.i, que Jos pueblos serian v'icfirras de ' lós 'lazos v
.10̂  llamados "filantrópicos. M a s e n  

te s-aMb "f.^^^dido j;a los príncipes ej .ar-

IpsiiiMii
g!os, han v.sto que estos pedantes filósofos sofi^os^reós'crimi’  
nales de quantos trastornos ha sufrido la Europa E l s r ^ á l

Dondría^ I f  c^stigar^ aún destruir algún reyno
pundna al frente de su gobierno algutí filósofo de lis  libélales

3 t í s s : r — í t s ; - } - ?
^ ] s . i s s : t ” " r ;r . t í s - -  z s i

í - s r a c a d o .  mo„arcar. ,ucJ:„erou «gados ca los ca !
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aalsos. Ya han palpado, que el fo?o de la tiranía, de la re^ lion , 
de iadeóteinplaiizay de la impiedad está concentrado en la reu­
nión ó clubs de quatro filó.sofoi masó.nes,. sin mas patria, ni re- 
licloo , ni-sociedad , que alnuenrarse con la indigencia de otrcB, 
vivir en k  inmoralidad, y inficiopar con suaperniciosas máxi­
mas el reposo y quietud de sus semejantes Les ha 1 egado a 
e .'o , incelices la  época triste, pero segura é inevitable, que 
fo r u a  el paradero de todos los novadores, porque constituidos 
éntrelos extremos dcl pueblo, á qmen haa.hecboprevaricar ha a- 
eandolo. con. ideas de una ilusoria íelicidad é igualdad, y  los 
m o iw ca i ultrajados ed. su alca drgmdadVno pueden escaparse 
de los patéticos desengaños de unos y  de otros, y es indispen­
sable que pese sobre ello:, la exccradan. k w  xrMlucfmes son. (de­
cía el abate Sieyes ) como. S.itunío que devoraba á sus mas ífuertdos 
hilos,, y  illas mismas se han tru’ iiáú d ttis mas zehsos promúve-. 
doi-es No' tienen otro, consuelo en tan. 'diiro cóníli.ctQ, .éstos ene-, 
hiiáos. del gétierb hmnano, sino erTunesto recuerdo de- los robos, 
de !o».ase,in:Uos y  de las dilapidaeionés que han ocasionado. Los 
que se ob.^tinall eq sus.sistemas inicuos lloraran en os últimos.

t ó  i¿la-ft«f¥íiír.-L=c»fmeiitaa,nio.soios , ------
iH¿ '■ a¿̂ Á>s‘ ’tl&mpü’ '(íe que os reconozcáis E n  qualqu.er mo^ 
mentó el hombre esnVsujeto á eng.años y ¿n otro favora­
ble puede ilustrarse con los rayos de una luz celestial,. I-. J. de M ,

paralelo, entre' eí tíoi’i’ür’»)' Mbiiorqiiico y el democrático.

E l gobierno monarquicb parece á  primera vista tan opuesto 
•i la litSrtaftdel hoilibre, como lisonjero el reppblicano, perji 
d poco que k  reQexíonp. se verdque en ningún estado gOza de 
la^ g u rid ad  pers0.náT?ytarcríludaaauo:, cOmo en las monar. 
quín^lteredltarias/La historia de i ú  naciones acredita esta ver- 
dad, quem e propongo demostrar, comparando lo que comun­
mente^ sucede en. lós reynos, con lo que pasa en las repubK^ 
cas. En aquellos nacen los reyes, y  en éstas los 
de ser gobernados eligen tos magistrados que han de regirlos# y
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esta.parece'una ventaja queliacc.preferible la democradá; 
pero este bien é'speculatbrio es un mal eñ la práctica.

Los Romanos creabart los cónsules, los ítíbunb? de la ple­
b e, y  los demas irfágistraflós menores'; pero esta facultad áe 
nombrarlos no meioró-sa súcrtej pues dice TadrO-que las anti­
guas lustorias de la república, quando tratarí de los-'isuntos ih- 
teriores, no son masque una sitie no interrumpida de disertsid- 
nes entre lOs ciudadanos ; una discordia perpetua entre lOs tri­
bunos y  los consiiles'', ttiulcitüd confusa dé leyes ̂ ágratias y 
fru;nerttarlas; y  una rivalidad continúa entré'-la plcbéfylov-riÜ- 
bles (T<3c/f. Alma!. 4. «. j . ) ,  Ésta funesta-disposicion db la í4 - 
pública fue el origen de las crueles sediciones, que tantás vecbs 
la expusieron á úirj inminente ruina, que solo pudo evitar,-so­
metiéndose a! imperio absólutó de uA diótadór (Tacit: i .  ’a ií-. 
nal.). La república de Atenas sufrió 'lós iflisAios fdnestós' mafes 
que la Romana por ‘ la agitación coiitihua'qüe en ios animb.s 
de los ciudadanos excitaban los demagogos ,■ para Cuyo mal ho 
hallaron remedio mas eficaz ,  qué encomendar el gobierno á an 
hombre solo. L a  experiencia les demostró la eficacia de esta 
providencia, pues nunca fueron tan téliees ÍOs Atenienses-, d*- 
nio en el tiempo que los gobernó Perides 'don 'uná autoridad 
absoluta (T/íHCjid. /ió. 2.). Pero este mismo rarnedio Fud inny 
funesto a los Atenienses qüando eligieron á Pisistraro, y  á Ibs 
Romanos quando crearon dictador á Syla*

Casi los mismos males que en las rejiiiblicás se observan en 
las monarquías electivas. Él que .sale preferido en la elección 
mira con desden á los d d  partido v e n c i d o y ^ s t o s  procuran 
des«red.tar el gobierno del nuevo Re y ,  y  cada elección es Oa 
semillero de discordias. Los mismos que han elegido al monar­
ca se creen con derecho para no vivir sumisos á sus órdenes, 
y  el pueblo elector se reputa autorizado para quitar con el im­
perio la Vida al Príncipe, como ,se verificó muchas vece.s en­
tre lós Godos {Saavedra Corona Got. ). Los que ven 'coronados 
Jos retratos de sus progenitores se acomodan muy mal á la obe- 
Qiencia, y  asi hunca falta en los gobiernos electivos quien cxci- 
e el luego de la sedición Los reyes circunvecinos bocas, veces 

se abstienen de tomar parce en las elecciones, y  nuucA Ínter-
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„ ... =nfluio Dor favorecer a! pueblo que el'^e. Por k

m coío  guerns u „  hado tan fatal eo Ro-

,„a ,« a q a e  3 ' “ ¿ ' é ,  aedioione.; porgue o lía -
W d a d  los retraede obedecer, y los im -

ror déla f  ¿^nd^ taha la obediencia no puede

: S L ^ l S i d S  pBhuÓ/cíáa. U . . ) .  E»  -

' ‘ ° “ °  r d í ñ « 'S r .V f o Í B t u ñ a "  s ia lio o e s , adulando a la

' í í '  „,.e- de kaber arrojado de Italia á los germanos se apo.-
j  f ^ e b l o  del Kobierao de casi todas sus provmc.as, y no 
¿ero el pueblo g ú^mbre, de bien para sus maguera-

rep. V^net.). ptbl^cn'ra^a^^^
bies, olreciendo degollado d los senadores y toda

^  consígalo tiram procuró ganar el

‘^ Í Í S le  la plebe , paglndo Us deudas de los pobres, y osten-
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tí„aose a c í , r i .o  aefensor d Í -
se bizo con un partido tan p florentinos á ia donuuacion
..„U „  la - P » b V - ¿ y « 6 -  l - . t .  ü - » - .  )•
a . se'apoderaron de las suprema auto-

Los mas de los tiranos p« elecciones populares
ridad de 1« «  P a ”(Plateüi,. 8 *  rcf. Pol.t. Kb-b «  P<a<«r^  ̂ ^
brea son unos en touM ts p y .
de lo que nos orerogativa de elegir los
ventajas á la publica feliu Nadie puede conocer me-

deben gozaron
jor ía utilidad de • r elegir sus magistrados; y
por mucho j  ¿e L  uso se les han segm-
veiiios que cansados d imperio de los que la di-
do , tuvieron por jo hiñeron los veyentes. (I i-
vina'Providencia hs (TnAt lih i hijíO que traiisfi-

m .  5 i - p r . )  y
" : 2 : T ^ S Z 1  P»r -= « 0  de deedones ganadas po. el

“ ^ r  S a l i r
utilidades, porque en g alteruatiTa adoptar aqdel
mezcla de m al, y es * reales, v creo que es-
slteina de gobierno que P ' " ® ■ -jo¿o propietario cui­
to se verifica en el o porque Sjuei vé que
?” r ° r f ™ r “ u a r io s  lai-Lejora. q » r g a ;  ,  & te, care­

an d t un ai ei me t i .  poderoso, no piensa masqne en gozar, 
cicndo de un a itu u  ^ enriquecer su familia que

E ,  r  c - ^  8 - •  -  y  ='de promover el bien del '> cubsistenda y el honor de

■'■“2  « r p ’o S s o r i  i í S r e ñ r ' i i r e s ,  ,ne ,as lepes 
.re p ^ o n  q u r L a  pedia retraerlos tanto de cometer algunos
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impuesta á l o s ^ d S c S i f n t S I r q u ^ - ^  '"^arnij
vid que no íe era n e rí S  ÍOsqueiOi cometieran, Sabia Da-i

• u b i ^ p r o ; e . a d ; C : f ; T : r d L l r f r  " 7 ' ' ’£5 1 :?
quee^n l i '7 r a ™ u £ ? E r n '" 7 '^ ^
laconsiguio por d  fa .oM  " ntagi.stratüra suprema

vicios á expensas H I ^ 7  recompensa de sus ser-

s r  v” i i:  ̂ ^

l ¿ l ¡ ; ¡ ,L L u ,e  r Í e " o “ “ r ' d ‘’r o “ í “ “” ' '

S o t y  e7E7ropapu^eb?0^ ' " 7 '

(.VI. s r : i ‘ o : r “ : T 2 r r :  f  r  ^

. x s : ; : j ‘ “  i r -  ia:‘2 , : 2 2 „

de lo. poderosos , y a ^ 2 e  ' ‘¡ r  ‘5” ' '“ " “ “ '" '8» Id» delito,

^Ido po, ,00  72: 221:2
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V el de sus parciales (Pintare, in Catón. w in.)Las mismas leyes

:  t “ r : « e i e ^ w a  .> « ro „a
na de muerte el homicidio executado por
multas pecumarias quando un noble lo executaba (Fuero de León
™  ( ó  r r ^ o  CasñUa. ley 9- 5- ''*■ '•  ) L»
iu(edU M  Polonia en donde no
noble el asesinato de un plebeyo (¡é. i . S“ ' - _ 

Donde son ineiores las leyes , y mejor se obsers a n , se en 
uonoesou i I , ^ ¿ /oí cmdfldflooí en paz

E £ E e : ;s r s :( e a S t S = .= ^
" « r  he'editarias't sn fonoaelon exige mueha 

?ha rectitud de lu ido , mucho desinterés, mucha 
u t  conodntiento de las c - -m h re s  y gemo de ia, p u e ,

de hombres' sabias y honrados para formar las
Severo no estableció-ley alguna ,m la consulta y acuerdo de io*

-d T 'slrven  las leyes pata  conservar la libertad de ¡os 
ciudadanos y promover la felicidad publica, si no tienen los
hntgistrados la autoridad y fuerza necc^ara
oh erven V ésta no se halla en las. repúblicas tan lacilmeqt^
como oo’las ntonarquias. L a sagrada o « i tu ra  nos cnsbpaq™
el pueblo es inepto para juzgar (Eceles. cap. 3^ )•
mente se mueve á la misericordia , como ^e ^
crueldad (T n r ir .n ó a i.f iú í . i .) .  Los Aren-emes
Ari.tides por haber denunciado los friu^des de ios
dores del erario, y arrepentidos poco después de su juuto le
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oearon mspecfor de los caudales públicos (Pintare, m Aristd ). 
Los Judíos seducidos por .sus poutifices, pidieron la  libertíd 
de Barrabas y  Ja muerte de Jesucristo, á quien pocos dias áu. 
r« i habían recibido en triunfo con el mayor júbilo (Evm ?. 
Maro, cap 15 .). Los Romanos mataron al prefecto Bureríco 
por no haber querido soltar á un malvado, que hablan preso 
en Tesalomca ( Ntcephor. Ub. i 2. cap. 40 .). Estas injusticias no 
áe ven en las monarquías, .porque los jueces tienen fuerza b 'i.- 
tante para sostener la autoridad de sus sentencias, sin temor de 
que el pueblo las rescinda (L . 12. Cod. Sent. r¿sc n posse '

Por buenas que sean las leyes, y  por aco.stumbrado que e.'e 
el pueblo a observarlas, no gozará de la felicidad, y  de la trui 
qmlidad pública, si no tiene un magistradq, que revestido con la 
autoridad suprema pueda contener y  castigar á los ,q.«, abusan^ 
do de sus riquezas y  de su iiifluxo, iiitenten perturbarla Bue­
nas eran las leyes dictadas por Moyses para el pueblo de Dio- 
y  estaban bien acostumbrados los Hebreos á observarlas v no 
obstante turbó un Levita la tranquilidad de la tribu de D m  é 
mtroduxo la idolatría, y  no atribuye á otra causa la Escritu’r-i 
este trastorno de las leyes divinas y  humanas, sino á que nó 
había entonces Rey en Israel, y  lucia cada uno lo que le acó 
modaba (Stdic. cap. 18.). Por el mismo motivo sufrió la Erna 
na tantas calamidades en la época pasada, pues nadie obcdecia' 
las eyes, SI se veia con au^orIdad bastante para no observa-las 
Cada general y  cada magistrado disponía arbitrariamente d¿ 
as personas y  bienes desús conciudadanos, porque acom.m- 

brados a obedecer a sus reyes, se soinstiaii de mala gana -í la* 
ordenes de los que miraban como inferiores ó iguales ante de 
habers^e depositado en ellos el supremo mando. L o mismo que 
a los Españoles sucedió a los Mac-edonios después de la muerte 
de Alexundro ( Curf. lib. 10 ).

Co» las Ucencias necesarias.

P O R  D O N  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D A V I L A ,
IM PRESOR O S  CAM AR A D E  S. M.
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